El proceso a seguir para la implementación del Plan.  

1)  Sectorización (máximo 1,000 personas)
2) El Equipo de coordinación del Sector para llegar a todos. 
3)  La Red de Mensajeros (1 x 10 familias) 
4) La Carta Mensual parroquial, del párroco a su comunidad y el Equipo de Redacción de la Carta Mensual.
5) Realización de la ACCIÓN SIGNIFICATIVA  en las familias, en el sector y con los destinatarios de las diferentes Comisiones Pastorales.  

6) Estudio por grupos en los sectores del tema del mes para profundizar el tema. (Folleto mensual).  

7) Celebración Eucaristía Dominical en la que se celebra el valor del mes unida a la Palabra del Domingo.    

8) Trabajo de las Comisiones, que realizando lo específico de su área asumen el valor del año, y de cada mes. 

9) Promoción publicitaria del mes: cartelones, afiches, cruza calles y calcomanías con el valor del mes. 
10) Equipo de Animación Pastoral: Equipo Diocesano, Equipo Zonal, Equipo Parroquial. 
11) Integración de los Movimientos y Comunidades al Plan Pastoral. 
12) Vivencia de la Espiritualidad de la Comunión.  
